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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Vivienda,Transportes e Infraestructuras

O. A. AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL

29 RESOLUCIÓN 3769/2025, de 25 de septiembre, del Director-Gerente de la Agen-
cia de Vivienda Social, de rectificación de errores en la Resolución 2536/2025,
de 17 de junio, por la que se establecen los precios de arrendamiento de las pla-
zas de garaje no vinculadas a las viviendas propiedad de la Agencia de Vivien-
da Social de la Comunidad de Madrid.

El Decreto 74/1985, de 17 de julio, regula el régimen de adjudicación de los locales
comerciales, plazas de aparcamiento y edificaciones complementarias de los que es titular
el Instituto de la Vivienda de Madrid, y el apartado 4 del Acuerdo de 17 de diciembre
de 2014, del Consejo de Administración, por el que se desarrolla el régimen de adjudica-
ción de plazas de garaje no vinculadas, faculta al Director-Gerente de este Organismo para
la adopción de las resoluciones oportunas en orden a su ejecución.

Así, mediante Resolución 2536/2025, de 17 de junio, se establecen los precios de
arrendamiento de las plazas de garaje no vinculadas a las viviendas propiedad de la Agen-
cia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid.

Advertidos errores en el resuelve primero y tercero de la citada Resolución 2536/2025,
en la fijación de los precios y en el sistema de actualización de los mismos, en aplicación
de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas, que permite “rectificar en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o arit-
méticos existentes en sus actos”, procede acordar la rectificación de los mismos.

A la vista de lo expuesto, de conformidad con las funciones que el artículo 1 del De-
creto 244/2015 atribuye a la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid y en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y resto de normativa
aplicable, y a propuesta de la Dirección de Área Social, esta Dirección-Gerencia

RESUELVE

Primero

Proceder a la corrección del error advertido en el apartado Primero de la referida Reso-
lución 2536/2025, de 17 de junio, relativo al importe de los precios aplicables a la renta ini-
cial mensual de las plazas de garaje no vinculadas y de la de los ciclomotores y motocicle-
tas, de las promociones de viviendas titularidad de la Agencia de Vivienda Social, en los
siguientes términos.

Donde dice:

ZONAS (*) 
TURISMO 

PRECIO MENSUAL/EUROS 
CICLOMOTORES Y MOTOCICLETAS 

PRECIO MENSUAL/EUROS 

Zona A 55 € (IVA incluido) 25 € (IVA incluido) 

Zona B 35 € (IVA incluido) 15 € (IVA incluido) 

Zona C 20 € (IVA incluido) 10 € (IVA incluido) 

Debe decir:

ZONAS (*) 
TURISMO 

PRECIO MENSUAL/EUROS 
CICLOMOTORES Y MOTOCICLETAS 

PRECIO MENSUAL/EUROS 

Zona A 54,99 € (IVA incluido) 25 € (IVA incluido) 

Zona B 34,99 € (IVA incluido) 15 € (IVA incluido) 

Zona C 20 € (IVA incluido) 9,99 € (IVA incluido) 
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Segundo

Proceder a la corrección del error advertido en el apartado Tercero de la referida Reso-
lución 2536/2025, de 17 de junio, sobre actualización de precios, en los siguientes términos:

Donde dice:
“Los precios previstos en esta Resolución se actualizarán el primero de enero de cada

año, de acuerdo con la variación porcentual experimentada por el índice de precios al con-
sumo del año anterior”.

Debe decir:
“Los precios previstos en esta Resolución se revisarán anualmente de conformidad con

la evolución que experimente el Índice de Precios de alquiler de oficinas, a nivel autonómi-
co, publicado por el Instituto Nacional de Estadística, tomándose como trimestre de refe-
rencia para la primera actualización, el que corresponda al último Índice que estuviera pu-
blicado a la fecha de celebración del contrato y en las sucesivas, el que corresponda al
último aplicado, y como renta base la que viniese abonando el arrendatario en cada momen-
to. Hasta que no se publique dicho índice, se aplicará el índice de precios de alquiler de vi-
vienda del Índice de Precios de Consumo del Instituto Nacional de Estadística, a nivel pro-
vincial”.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 25 de septiembre de 2025.—El Director Gerente de la Agencia de Vivienda

Social, Eusebio González Castilla.
(03/15.437/25)
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